
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 
CELEBRADA EL DÌA 15 DE MARZO DE 2017 

 
 
 En Maestu a 15 de marzo de 2017. 
 
 Siendo las 19,30 horas se reúnen en segunda 
convocatoria, bajo la Presidencia de D. MIKEL HERRADOR 
IRIARTE, los siguientes 
 
ASISTENTES.- 
- Representante de ASGAEQUINO. 
- Representante de VARACA. 
- Representante de U.A.G.A. 
- Representante de ARABAKO BOILURRA KOOP. 
- Representante de la CUADRILLA DE CAMPEZO-MONTAÑA ALAVESA. 
- Representante del AYUNTAMIENTO DE PEÑACERRADA. 
- Representante de la JTA. ADTVA. MONTORIA. 
- Representante de la JTA. ADTVA. LOZA. 
- Representante de la JTA. ADTVA. PAYUETA. 
- Representante de la COM.FORESTAL LAS RASAS (Peñacerrada). 
- Representante del AYUNTAMIENTO DE LAGRAN. 
- Representante del AYUNTAMIENTO DE BERNEDO. 
- Representante de la JTA. ADTVA. BERNEDO. 
- Representante de la JTA. ADTVA. MARKINEZ. 
- Representante del AYUNTAMIENTO DE CAMPEZO. 
- Representante de la JTA. ADTVA. SANTA CRUZ DE CAMPEZO. 
- Representante de la JTA. ADTVA. OTEO. 
- Representante de la JTA. ADTVA. BUJANDA. 
- Representante de MENDI YOAR S.C.(Sta. Cruz de Campezo). 
- Representante de la ASOC. CULT. MUJER CAMPEZANA. (Sta. 
Cruz de Campezo). 
- Representante del GRUPO DE DANZAS IOAR (Sta. Cruz de 
Campezo). 
- Representante del CLUB JUBILADOS IBERNALO (Sta. Cruz de 
Campezo). 
- Representante de la COFRADIA IBERNALO (Sta. Cruz de 
Campezo). 
- Representante de la ASOC.CULTURAL SAN MAMES (Oteo). 
- Representante del AYUNTAMIENTO DE ARRAIA-MAEZTU. 
- Representante de la JTA. ADTVA. MAESTU. 
- Representante de la JTA. ADTVA. AZACETA. 
- Representante de la JTA. ADTVA. ONRAITA. 



 
 
 
 
 
 
- Representante de la JTA. ADTVA. REAL VALLE LAMINORIA. 
- Representante de la JTA. ADTVA. ROITEGUI. 
- Representante de la JTA. ADTVA. SABANDO. 
- Representante de la JTA. ADTVA. VIRGALA. 
- Representante de la COM. REGANTES TURRUCHINA (Roitegui). 
- Representante de la COM. REGANTES ITURRIALDE (Sabando). 
- Representante de la COM. REGANTES MAESTU. 
- Representante de la COM. REGANTES SAN JUAN (Onraita). 
- Representante del CLUB DE PELOTA MAESTU. 
- Representante del AYUNTAMIENTO VALLE DE ARANA. 
- Representante de la JTA. ADTVA. ALDA. 
- Representante de la JTA. ADTVA. CONTRASTA. 
- Representante de la JTA. ADTVA. SAN VICENTE DE ARANA. 
- Representante de la JTA. ADTVA. ULLIBARRI-ARANA. 
- Representante de la COM. REGANTES SANTA TEODOSIA (San 
Vicente de Arana). 
- Representante de la COM. REGANTES CARRERATE (Alda). 
- Representante de la COM. REGANTES EL ESPINAL (Ullíbarri-
Arana). 
- Representante de la COM. REGANTES CONTRASTA. 
- Representante de la PARZONERIA ENTZIA ARRIBA. 
- Representante de la COFRADIA SAN CRISTOBAL. (Ullíbarri-
Arana). 
- Representante de la ASOC. CULT. URALDE (San Vicente de 
Arana). 
- Representante de la COFRADIA SANTA TEODOSIA (San Vicente 
de Arana). 
- Representante de la ASOC. CULTURAL ITURRI-ZAHARRA (Alda). 
- D. OSCAR ANZUOLA. Revista Mendialdea. 
- Dña. ITZIAR AGIRRE. Técnico de HAZI. 
- D. CARLOS MARIN. Técnico de D.F.A. 
- D. OSCAR MARTINEZ. 
- Dña. CRISTINA QUINTANA. 
 
EXCUSAN SU ASISTENCIA: 

- Representante de la JTA. ADTVA. DE URARTE. 
 

     Actúa como Secretario D. JOSE Mª MARTINEZ FERNANDEZ. 
 
Toma la palabra D. Anartz Gorrotxategi, alcalde del 

Ayuntamiento de Arraia-Maeztu para dar la bienvenida a esta 
asamblea general de socios. A continuación cede la palabra 
al Sr. Presidente para  dar comienzo al acto en el que se 
adoptaron los siguientes 
 



     
 
 
 
 
 
   A C U E R D O S 
 
 1.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA 
ANTERIOR.- 
 
 El Sr. Presidente pregunta si alguien desea manifestar 
alguna objeción al acta de la asamblea general ordinaria 
celebrada el día 10 de febrero de 2016 en Alda, y que ha 
sido colgada en la web de esta Asociación de Desarrollo 
Rural.  
 No se produce ninguna alegación por lo que los 
asistentes aprueban por unanimidad dicha acta.  
 
 2.- ALTAS Y BAJAS DE SOCIOS.- 
   

Altas: Asociación de Turismo Verde de Montaña Alavesa 
MENDIALDETIK. 

Bajas: no se produce ninguna. 
 
3.- PRESENTACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE 

EL EJERCICIO 2016.- 
 

 Toma la palabra Oscar Martínez para presentar la 
Memoria de Actuaciones del ejercicio 2016. 
 Las actuaciones aprobadas en el Plan de Gestión 2016 y 
sobre las que se ha trabajado durante este periodo han sido 
las siguientes: 
 1.- DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA. 
 1.1.- Detectar la problemática derivada de la nueva 
aplicación de Coeficiente de Admisibilidad de Pastos y 
proponer posibles soluciones en base a informes técnicos. 
 Después de presentar el “Informe técnico para la 
valoración y cálculo de Coeficiente de Admisibilidad de 
Pastos en el marojal de IZKI” tanto en la Diputación Foral 
de Alava como en el Gobierno Vasco, la respuesta ha sido 
que esta problemática es generalizada en toda Europa, y que 
se esperan se produzcan cambios por parte de la Comisión 
Europea. Dicha problemática ha sido detectada por los 
propios auditores de la Comisión. 
 Se considera una actuación finalizada, si bien se 
recomienda supervisar la evolución de los posibles cambios 
aludidos y mostrar disposición para trabajar en las nuevas 
normativas. 
  
 



 
 
 
 
 
 

1.2.- Detectar la problemática derivada de la nueva 
aplicación de las limitaciones que contempla la Red Natura 
2000 y analizar posibles soluciones. 
 Se defendieron nuestras alegaciones en el Patronato 
del Parque Natural de IZKI y vislumbramos que hay buena 
disposición, por parte de la D.F.A., para hacer las 
negociaciones que hagan falta para poder cumplir la 
normativa de la Red Natural 2000. 
 Se presentaron 6 alegaciones, de las que han sido 
tenidas en cuenta 4, y las otras 2 restantes son 
consideradas como negociables por parte de la D.F.A. 
 Se considera una actuación finalizada, aunque se 
recomienda supervisar cómo se recogen las alegaciones 
realizadas en el Programa Rector de Uso y Gestión del 
Parque Natural de IZKI. 
 1.3.- Fortalecer la estrategia de comercialización 
impulsada durante los últimos años a través de la marca 
“Producido en Montaña Alavesa”. 
 Se ha conseguido introducir un nuevo producto en esta 
marca, el pan a través de Mendialdeko Ogia S. Coop. 
 En algunos casos la estricta normativa higiénico 
sanitaria dificulta que algunos productores den el paso en 
la transformación del producto. Para ello, las A.D.R.s 
están en contacto a través de la Mesa Territorial con ELIKA 
de cara a colaborar en la flexibilización de dichas 
normativas, detectando en el territorio los problemas que 
genera. 
 En cuanto a las ferias realizadas para la promoción de 
los productos de la Montaña decir que: 
 . Feria del día de la Biodiversidad en Maestu: 
valoración negativa debido a la poca afluencia a la misma. 
Se detecta una tardía información publicitaria de la misma, 
la no adecuación logística de la feria, solapamiento con 
otras actividades locales (Ejemplo la Feria de la Miel en 
Antoñana al día siguiente) y no se definió claramente el 
tipo de feria pretendido. 
 . Feria de Santiago: se participó con dos stands 
promocionando y vendiendo pinchos con productos locales de 
la Montaña. Valoración positiva de la misma y con 
recomendación de continuar asistiendo en los próximos años. 
 . Feria de San Martín en Kanpezu: promoción a través 
de la degustación de dos tipos de pinchos siendo uno de 
ellos el “pincho estrella” de este año basado en una pizza 
con productos de la Montaña. 
  



 
 
 
 
 
 

Se considera una actuación finalizada recomendándose 
realizar una reflexión previa sobre lo que puede suponer la 
marca “Producido en Montaña Alavesa” entre todos/as 
productores/as de Montaña, de cara a posibles nuevas 
incorporaciones o cambio de estrategia en la asociación de 
productores LABORARIAK. También analizar la posibilidad de 
vender tanto el producto como los pinchos conjuntamente en 
las ferias a las que se acuda. 
 1.4.- Participar en iniciativas se sensibilización y 
corresponsabilización como Nirea, Nekazariak Eskolan… 
 La valoración sobre Nirea es que se pendiente de 
celebrar la reunión con la dinamizadores de este proyecto 
para detectar las posibles sinergias y las diferentes 
iniciativas y eventos para promocionar esta plataforma. 
 Sobre Nekazariak Eskolan se ha detectado la falta de 
participación de los centros escolares durante el curso 
2015-2016, sin embargo el IPI Mendialdea se ha apuntado 
para el curso 2016-2017. La valoración de los/as 3 
agricultores/as que toman parte en la iniciativa es muy 
positiva y van a continuar participando en los talleres que 
comenzarán en enero de 2017. 
 En relación al aniversario de EUROMONTANA, la 
colaboración consistió en implicar a los centros escolares 
de la Montaña (participó Kanpezu) para una iniciativa de 
cooperación con otros centros europeos en el que el 
alumnado de 6 a 10 años plasmaba mediante dibujos cómo ven 
ellos el medio rural. Los trabajos fueron presentados en el 
Congreso de Braganza. 
 Es una actuación que está en curso para la que se 
recomienda, respecto a Nirea, realizar un mayor esfuerzo 
por visibilizar las iniciativas de la Montaña en la 
Plataforma. Para Nekazariak Eskolan, mantener tanto el 
número de productores participantes en la iniciativa como 
hacer un seguimiento de la participación en los centros a 
través de encuestas de satisfacción. Tener en cuenta y 
realizar seguimiento a las iniciativas de comedores 
escolares. 
 1.5.- Fomentar la investigación de nuevos sistemas de 
producción: Estudio sobre Bioles. 

Este proyecto, en colaboración entre algunos 
agricultores de la Montaña, HAZI y Neiker, contó con una 
primera fase de prueba para analizar la adecuación de los 
bioles como enmiendas líquidas fermentadas que se 
desarrolló a lo largo del ejercicio 2015, aunque la 
presentación del informe final  se realizó a principios del  



 
 
 
 
 
2016. Vistos los resultados se decidió plantear una 

segunda fase de investigación para ratificar las tendencias 
que se intuyeron en la primera fase, para: 

- Optimizar el proceso de elaboración, controlando el 
proceso de fermentación y valorando su 
reproducibilidad. 

- Identificar una serie de medidas sencillas para 
valorar su capacidad fertilizante y el riesgo 
sanitario que conllevan. 

- Estudiar la viabilidad técnica (dosis de uso y 
formas de aplicación) y económica de las enmiendas 
frente a los fertilizantes convencionales a largo 
plazo. 

- Elaborar y posteriormente difundir unas fichas 
explicativas sobre el uso de las enmiendas líquidas 
fermentadas. 

Para seguir adelante con esta segunda fase se vio la 
necesidad de buscar financiación y se decidió presentar a 
la convocatoria de ayudas de proyectos de cooperación 
añadiendo como socio Asociación Ximaurpila. 

Debido a la no aprobación de la ayuda, el proyecto ha 
quedado paralizado por el momento. 

A lo largo del año han surgido dos nuevas iniciativas en 
el marco de este objetivo: 

 Optimización de áreas de pastoreo: Junto con los/as 
ganaderos/as de Orduña y Neiker, la A.D.R. IZKI ha 
presentado un proyecto de investigación a la 
convocatoria de Cooperación. La iniciativa consiste en 
colocar al ganado mayor aparatos de localización para 
que puedan pastar en zonas sin cierres físicos. 
Estamos a la espera de respuesta sobre la resolución 
de la convocatoria de ayudas. 

 Análisis sobre la producción de Quinoa y su posible 
comercialización: Se han iniciado contactos con la 
D.F.A., HAZI, 3 agricultores (2 de ellos de la 
comarca) y una comercializadora para después de 
comprobar que la producción de Quinoa es factible, 
realizar un estudio de los procesos para su 
desaponificación y puesta en el mercado. 

La actuación está bloqueada, si bien se recomienda 
respecto al proyecto de bioles, analizar la posibilidad de  



 
 
 
 
 
 
buscar otros cauces de financiación para el desarrollo 

de la 2ª fase del mismo. En relación con el proyecto de 
quinoa, continuar a lo largo del 2017 participando en el 
desarrollo de esta iniciativa. 

 
2.- ASENTAMIENTO DE LA POBLACIÓN. 
2.1.- Atender las demandas de las poblaciones de la 

comarca para la tramitación de posibles fuentes que 
faciliten su ejecución. 

Aunque se ha atendido a todas las entidades solicitantes 
que han acudido a la A.D.R. y se han realizado 
presentaciones sobre los detalles de la convocatoria en dos 
puntos de la comarca (Kanpezu y Lagrán), se detectan las 
siguientes circunstancias: la mayoría de solicitantes 
apuran a la hora de pasar por la A.D.R., por lo que ello 
complica el adecuado asesoramiento de cara a presentar toda 
la documentación de forma conveniente, y del conocimiento 
por parte de los técnicos de la A.D.R. del proyecto en sí. 
Se valora muy positivamente la realización de 
presentaciones en la comarca de cara a que los solicitantes 
reciban la mayor información posible para presentar las 
solicitudes. Se detecta una necesidad de mayor conocimiento 
por parte de la A.D.R. de los criterios de valoración de 
los proyectos para un buen asesoramiento a los posibles 
beneficiarios. 

La actuación está finalizada, sin embargo se recomienda 
continuara de la cara a la convocatoria LEADER 2017 con las 
presentaciones comarcales haciendo hincapié en la 
conveniencia de acercarse a la A.D.R. lo antes posible para 
poder gestionar las solicitudes y asesorar en la 
elaboración de la memoria. 

2.2.- Realizar gestiones con la D.F.A. para el 
seguimiento de la demanda realizada por la A.D.R. IZKI para 
la inclusión de las vías secundarias de comunicación en el 
nuevo P.I.C.A. (Plan de Carreteras de Alava). 

Se realizó una reunión a principios de año con el 
Diputado de Infraestructuras Viarias de la Diputación 
Alavesa en la que se le dio a conocer el documento 
presentado al titular anterior, sugiriendo, además, la 
necesidad de revisión de todas las vías comarcales 
secundarias (no sólo de los 10 tramos presentados en el 
informe). 

 La actuación sigue vigente, aunque se recomienda, 
previa a la aprobación del P.I.C.A., estar vigilantes y 
mejorar los canales de comunicación con el departamento  



 
 
 
 
 
 
foral para que se analice la situación de todas las vías 

secundarias y se incluyan en el mismo de cara a su mejora. 
2.3.- Colaborar en el despliegue de banda ancha en la 

comarca. 
Se han realizado las instalaciones de fibra óptica en 

los centros escolares, KZgunes y centros de salud, pero 
todavía no está el servicio operativo. Falta la instalación 
para el despliegue en polígonos industriales. 

Existe una queja por parte de los ayuntamientos ya que a 
pesar de que el consistorio está muy cercano o incluso en 
el mismo edificio que el KZgune, no se les ha ofertado la 
posibilidad de aprovechar esas infraestructuras para la 
administración municipal. 

 La actuación está vigente; se recomienda insistir en 
la ejecución de plazos e intentar ampliar la oferta de 
banda ancha al resto de puntos de la comarca. 

2.4.- Mejorar los medios de comunicación comarcal para 
hacerlos más accesibles a la población: Web A.D.R. IZKI. 

En el segundo semestre se solicitó revisión y 
presupuesto de mejora de la página web de la A.D.R. a la 
empresa que venía ofreciendo el servicio. Visto el elevado 
presupuesto presentado y dado que no se ajusta a las 
necesidades actuales de la A.D.R., se desestimó. 

La actuación está vigente, aunque se recomienda cerrar 
la plataforma izkinatural.com y compartir espacio con la 
web de la Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa, como 
ejemplo de colaboración y coordinación entre ambas 
entidades, a semejanza de otras A.D.R.s alavesas. 

 
3.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS SOSTENIBLES. 
3.1.- Acompañamiento a nuevas personas emprendedoras y 

atención a las necesidades de las empresas instaladas en la 
comarca, en coordinación con la Cuadrilla. 

Se considera que la iniciativa privada está sintiendo 
inquietudes de crecimiento y eso se refleja en la cantidad 
de acompañamientos realizados desde la A.D.R. Se aprecia 
que tanto los empleos creados como las empresas en las que 
se ha realizados inversión son mayoritariamente de personal 
masculino. 

Se ha acompañado en el intraemprendimiento, mediante la 
diversificación hacia actividades turísticas, a dos 
explotaciones agrarias de la comarca,  facilitándoles a su 
vez formación intensiva organizada por HAZI en el 
desarrollo de esta materia. 

 



 
 
 
 
 
 
La actuación sigue vigente, recomendándose realizar una 

base de datos de las personas emprendedoras y empresas, 
recogiendo la información sobre las reuniones realizadas 
con ellos/as y teniendo en cuenta los colectivos más 
desfavorecidos en el medio rural, como son mujeres y 
jóvenes. Hacer un esfuerzo por intentar detectar el empleo 
sumergido de mujeres que podrían integrarse a la vida 
laboral como emprendedoras. Consideramos importante 
realizar un esfuerzo en la detección de necesidades 
formativas propiciado por el acompañamiento que se da a las 
personas emprendedoras. Seguir mejorando la colaboración 
con la cuadrilla en estos aspectos. 

3.2.- Impulso al centro de Hipoterapia del Valle de 
Arana. 

A lo largo del año se ha trabajado conjuntamente entre 
el ayuntamiento del Valle de Arana, el Centro de 
Hipoterapia, HAZI, la A.D.R. IZKI y la consultoría Iragest 
(contratada por HAZI) en adaptar la estrategia para 
consolidar el proyecto y, manteniendo la labor social que 
realizan, convertirla en una actividad rentable que cree 
empleo, ampliando a su vez los servicios que oferta. Para 
ello se ha ido avanzando en la definición de su Plan de 
Negocio, se ha comenzado con el contacto con los posibles 
clientes y prescriptores, se ha comenzado a valorar la 
figura jurídica más adecuada y se ha adaptado el proyecto 
de obra a la realidad actual. 

A su vez se ha definido un borrador de estrategia para 
dar salida a los pabellones del ayuntamiento, planteándose 
un concurso de ideas y de proyectos que se aprobará y 
desarrollará en 2017. 

La actuación está vigente y se recomienda seguir con la 
estrategia de adaptación del Centro de Hipoterapia pensando 
a su vez en cómo darle forma de cara a la convocatoria de 
ayudas LEADER 2017. Es importante incorporar al grupo de 
trabajo a la Cuadrilla de Campezo, debido al carácter 
económico y turístico que presenta el proyecto. Avanzar en 
la organización de los concursos de ideas e iniciativas 
para los pabellones. 

3.3.- Estudiar la posibilidad de crear productos 
turísticos con potencial en la comarca integrándolos en la 
creación de un destino comarcal de Naturaleza y Cultural. 

Se ha asistido a las reuniones de la Mesa de Turismo 
comarcal, así como a las jornadas celebradas con los 
agentes del sector turístico en la Cuadrilla de Campezo. 

 



 
 
 
 
 
 
En abril tuvo lugar una jornada en el Parketxe de Korres 

sobre birding, se realizaron contactos con algunos 
promotores mostrando interés en desarrollar sus servicios 
en la comarca. 

También se han mantenido contactos con promotores en 
torno al camino Ignaciano pero se han ralentizado. 

Naturgolf nos presentó su plan estratégico de nuevo 
impulso de su complejo deportivo 

Con respecto a visitantes y demandas del Parque Natural 
de IZKI, el nº de visitantes va en aumento. 

La actuación sigue vigente, sin embargo se recomienda 
crear una “slogan” o marca identificativa de comarca de 
Montaña Alavesa con Turismo de Naturaleza. Continuar 
contactando con promotores que desean trabajar en el campo 
de turismo natural. Crear mayor demanda de 
establecimientos, principalmente hosteleros y de 
restauración.   
 
  
 PROGRAMAS DE APOYO A LA INICIATIVA PÚBLICA: 
  

Se tramitaron 31 solicitudes de las que fueron 
aprobadas las que figuran en la tabla siguiente. Los 
motivos de denegación fueron varios aunque el más destacado 
es la falta de disponibilidad presupuestaria. 

 
SOLICITANTE PROYECTO INV.SUBVBLE. AYUDA 
Ayto. de 
Campezo 

Urbanización zona 
deportiva 

269.211,29€ 111.196,19€ 

J.A. 
Vírgala 
Mayor 

Urbanización y 
eliminación de 
barreras 
arquitectónicas 

54.696,80€ 17.788,32€ 

J.A. Urarte Renovación tubería 
de fuente pública 

23.351,58€ 11.675,79€ 

J.A. 
Peñacerrada 

Urbanización 
calles Peñacerrada 

269.124,24€ 53.990,11€ 

J.A. 
Roitegui 

Renovación de 
redes de servicios 
con distric-
heating 

1.579.452,46€ 361.158,77€ 

Ayto. de 
Bernedo 

Mejoras en el 
polígono 
industrial 

30.009,15€ 13.380,00€ 

Ayto. de Rehabilitación de 227.173,76€ 113.586,88€ 



Campezo edificio para 
albergue juvenil 
en Sta. Cruz  

J.A. San 
Román de 
Campezo 

EDAR para la 
localidad 

135.388,00€ 18.388,37€ 

Ayto. de 
Lagrán 

Cierre y Cubierta 
de La Traviesa 

72.125,51€ 32.784,32€ 

J.A. Faido Rehabilitación 
para Centro Social 

64.383,75€ 37.342,58€ 

J.A. Orbiso EDAR  para la 
localidad 

139.606,57€ 47.732,36€ 

J.A. Urturi Birding-Urturi 55.154,25€ 23.164,80€ 
J.A. 
Markinez 

EDAR con 
fitodepuración 

268.350,09€ 70.752,92€ 

 TOTAL 3.188.027,45€ 912.941,41€ 
 
 

PROGRAMAS DE APOYO A LA INICIATIVA PRIVADA: 
 

Fueron 20 las solicitudes tramitadas y dada la 
cantidad limitada en la convocatoria se aprobaron los 
siguientes proyectos: 

 
SOLICITANTE PROYECTO INV.SUBVBLE. AYUDA 

Árrea Kanpezu, 
S.L. 

Iª Fase de 
Rehabilitación 
para centro 
hostelero en 
Sta. Cruz 

540.540,56€ 200.000,00€ 

Hnos. Martínez 
Crespo, S.C. 

Agroturismo en 
Bernedo 

274.233,98€ 123.405,29€ 

Teresa Arabelva Autoempleo en 
Campezo 

 5.280,00€ 

Ibai Sáenz Autoempleo en 
Campezo 

 4.800,00€ 

F.Jesús 
Martínez 

Autoempleo en 
Campezo 

 4.800,00€ 

Asesoría 
Cofiser,S.L. 

Contratación 
indefinida 1 
trabajador 

 4.800,00€ 

Eguzkilore,S.L. Contratación 
indefinida 1 
trabajadora 

 5.280,00€ 

 TOTAL 814.774,54€ 348.365,29€ 
 
 
  
  
 



 
 
 
 
 
 

4.- APROBACION DE LA LIQUIDACION DEL EJERCICIO 2016.- 
 
 Toma la palabra el Sr. Presidente para presentar la 
liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 
2016, en el que figuran las siguientes partidas: 
 
 .GASTOS.................................82.187,67.- €. 
   - PERSONAL .......................  68.237,63.- €. 
   - GASTOS REPRESENTACION (kilometraje 
      Y dietas)……………………………………………………...  6.769,48.- €. 

- GESTORIA ........................  1.250,12.- €. 
- TELEFONO ........................  1.836,90.- €. 
- GASTOS MANTENIMIENTO.............    848,39.- €. 
- OTROS............................  3.245,15.- €. 

 
 .INGRESOS...............................82.187,67.- €. 

- GOBIERNO VASCO .................. 48.054,00.- €. 
- DIPUTACION FORAL DE ALAVA ....... 20.547,15.- €. 
- AYUNTAMIENTOS ................... 13.586,52.- €. 

 
 El Sr. Presidente explica que dado que las 
aportaciones del Gobierno Vasco y de la Diputación Foral de 
Alava son cantidades fijas, establecidas en los respectivos 
Convenios de Colaboración, y que los gastos reales del 
ejercicio 2016 no han superado el techo de gasto acordado 
en la Asamblea General de Socios celebrada el pasado 10 de 
febrero de 2016, propone disminuir la partida 
correspondiente a la aportación de los Ayuntamientos 
comarcales para los gastos del ejercicio 2016.  

Pregunta si alguno de los asistentes tiene algo que 
comentar respecto a la propuesta de liquidación del 
Presupuesto del 2016, no produciéndose ninguna intervención 
se aprueba por unanimidad la liquidación del Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento de la A.D.R. IZKI del ejercicio 
2016 y se acuerda remitir la liquidación a los 
ayuntamientos comarcales.   
 
 5.- APROBACION DEL PLAN DE GESTION ANUAL 2017 Y 
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2017. 
   
 Toma la palabra Oscar Martínez para presentar el Plan 
de Gestión Anual para el año 2017. 
 
1.- Desarrollo de la Producción Agroalimentaria. 
  



 
 
 
 
 
 

1.1.- Supervisar la evolución de los posibles cambios 
en la aplicación del Coeficiente de Admisibilidad de 
Pastos. 
 1.2.- Trabajar en la adaptación de las normativas de 
gestión del Parque Natural de IZKI. 
 1.3.- Seguir trabajando en la promoción de los 
productos de la Montaña Alavesa a través de la asociación 
Laborariak. 
 1.4.- Participación en iniciativas que apuesten por el 
consumos de alimentos de km 0. 
 1.5.- Participación en proyectos de investigación 
sobre  nuevos productos, formas de producción y 
comercialización de éstos. 
 1.6.- Estudio de Centro de Transformación y Envasado 
en la comarca. 
 1.7.- Impulso al producto local en los mercados 
comarcales de Kanpezu y Maestu. 
 1.8.- Ayudar a la incorporación de nuevas personas al 
sector agrario. 
 1.9.- Proporcionar formación específica en el sector 
agrario. 
  

2.- Asentamiento de población. 
 2.1.- Mejora de las vías de comunicación secundarias. 
 2.2.- Seguimiento de la llegada de la banda ancha de 
nueva generación a la comarca. 
 2.3.- Proponer estrategias comunes para la aplicación 
de la Inspección Técnica de Edificios en la comarca. 
 2.4.- Unificar actuaciones en los Centros de Día y 
Jubilados de la comarca. 
 2.5.- Informar a la población sobre actividades e 
iniciativas dentro de la comarca de forma coordinada. 
 2.6.- Crear itinerarios intra-comarcales para el 
conocimiento mutuo de la población. 
 2.7.- Fomentar las matriculaciones escolares en los 
centros de la comarca. 
 
3.- Desarrollo de actividades económicas sostenibles. 
 3.1.- Crear o adaptar locales para semilleros de 
empresas. 
 3.2.- Crear una base de datos de nuevas iniciativas 
y/o de mejoras en las empresas comarcales ya existentes. 
 3.3.- Actualizar la bolsa de demandantes de empleo 
centralizándola en la Cuadrilla de Campezo. 
  



 
 
 
 
 
 

3.4.- Detectar las necesidades de las empresas 
existentes y buscar soluciones adaptadas a su realidad. 
 3.5.- Crear un directorio de actividades y/o empresas 
de la comarca. 
 3.6.- Apoyar al desarrollo del Centro de Hipoterapias 
del Valle de Arana. 
 3.7.- Adecuar la Oficina de Información Turística de 
la comarca. 
 3.8.- Crear una cuenta Twitter para la promoción 
turística de la comarca. 
 3.9.- Crear un pasaporte distintivo de la comarca. 
 3.10.- Fomentar el camino Ignaciano. 
 3.11.- Fortalecer y reorientar el Día de la Miel en 
Antoñana. 
 3.12.- Promocionar los lugares de la comarca donde se 
han rodado películas. 
 3.13.- Impulsar el Birding-Euskadi. 
 
4.- Gestiones de la A.D.R. 
 4.1.- Labores internas de funcionamiento: atención al 
público, elaboración de planes de gestión y memorias, 
justificación de presupuestos, juntas directivas, asamblea 
general, etc. 

4.2.- Liderar el despliegue del Programa de Desarrollo 
Rural Comarcal 2015-2020. Creación de grupos de trabajo 
para el despliegue de uno de los ámbitos de actuación 
correspondientes a Plan de Gestión 2017. 

4.3.- Participar en los foros comarcales y 
supracomarcales creados para la cooperación en temas de 
desarrollo rural: Mendinet, Mesa Territorial de Alava, Red 
Vasca de Desarrollo Rural… 

4.4.- Informar, asesorar y acompañar a la población y 
a las administraciones locales y municipales sobre los 
diferentes programas de ayudas. 

4.5.- Supervisar los proyectos activos con ayudas ala 
Iniciativa Pública y Privada, con el fin de velar por el 
cumplimiento de los mismos, evitar inejecuciones y, en su 
caso, poder ajustar y recuperar cantidades resueltas en las 
convocatorias, aviso sobre prórrogas y preparación de 
documentación para certificaciones. Realizar gestiones 
habituales de información, acompañamiento y valoración de 
expedientes para las convocatorias de ayudas de 2016 
(publicidad de la convocatoria, visita a todos los posibles 
proyectos, recogida de documentación y presentación en 
plazo y reuniones de valoración de expedientes). 



    
  
 
 
 
 

Toma la palabra el Sr. Presidente para comentar el 
compromiso de la Diputación Foral de Alava respecto a la 
adecuación de la Oficina de Turismo de Antoñana. 
 
 A continuación el Sr. Presidente presenta el 
Presupuesto 2017 de la A.D.R. IZKI. Las partidas de gastos 
e ingresos son: 
- GASTOS ................................... 86.561,78.- €. 
 . Personal (nóminas, Seg. Social, 
I.R.P.F.)………………………………………………….  67.647,24.- €. 
 . Gastos de representación 
       (kilometraje, dietas):   9.000,00.- €. 
 . Gastos asesoría:           953,52.- €. 
 . Gastos teléfono:         2.600,00.- €. 
 . Gastos mantenimiento:    1.800,00.- €. 
 . Otros:                   4.561,02.- €. 
 
- INGRESOS …................................ 86.561,78.- €. 
 . Gobierno Vasco:         48.054,00.- €. 
 . Diputación Foral Alava: 20.547,15.- €. 
 . Socios:                 17.312,35.- €. 
 . Otros ingresos:            648,28.- €. 
 Se aprueba por unanimidad el Presupuesto de 
Funcionamiento 2017 de la A.D.R. IZKI.  
 
 6.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
  

Toma la palabra el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Peñacerrada para manifestar su queja por la poca 
comunicación que existe entre la A.D.R. IZKI y este 
ayuntamiento, especialmente en lo referido a los tramos de 
carreteras a incluir en la propuesta de mejoras a presentar 
a la Diputación Foral de Alava, y a las alegaciones 
presentadas al proyecto de Coeficiente de Admisibilidad de 
Pastos. Dentro de este último manifiesta su malestar por la 
participación de algunos ayuntamientos en el documento 
presentado desde la A.D.R. y la falta de notificación al 
ayuntamiento de Peñacerrada. 

 
    Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. 

Presidente da por finalizada la asamblea general, siendo 
las 20 horas y 40 minutos del día antes mencionado de lo 
que yo el Secretario certifico. 

A continuación el Ayuntamiento de Arraia-Maeztu 
invita a un lunch.  


